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PRBCIO DE SUSCRIPCION 
PAPTICULAREfi

Oentro y 'iifr>a de la Caf^ttal

PESETAS
BOLETIN SIE OFICIAL

Por UE mes....................... 11’00
Por tro® ................ 98’00

Por oela moMS...................68’00
Por UE afto.................... IM’OO

Número suolto: 1

Huta tras mo»a* t y foches 
antsrlorM 8 pssetM

de la provincia de Logroño
PRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No ee admitirán, pora »u irawcióci, ooMunicook>r>«s qu* * 

no 'vewfwn registradas del Oobiemo Civil de Be Provinoíe.

PRECIO DX INSERCION
Loe Bdlotps y ARuooioe 

fMirticularee y oAciaMs qw» 
sean ds paf», «atiefereo » 
zón da BOS peostM pwi LTNÎta 
y los que eeoE da previo pago, 
M esearán a rMpn <% 
CUENTA oíais, por PALA^^, 
cualqulSFa que soa «a orx^ 
del edicto. I

Loe lEteresadoe MeedUaren en 
tee*die la publloaeidin y por, ift» 
dio de la oorreapoEdlerite diría 
de pago, haber setlsleáio su 
Unporte en la Dfiçoeit'irfl d< 
Pondos Provinotelés, sin oqye 
requdalto no se inenrlerin.

Se suaerlbe en la Intervención de la Ixoelsntíslina Diputación Provincial. El 
«obro de la eiwoiípclón es adsOantado; por tanto sólo se atenderán las suecrtp' 
sienes que vayan acompaflades de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Idk¿ axtyaoentas, Canarias, y tSÍrrlJ^^ÍSi 
de Africa sujetos a la l^pslaclán peninsular a los veinte días de su promulga, 
clón el «n ellas no es dispust se otra cosa. Se snUenxle hecha la nrocnulgaííT^i 
el día en que termina la Instvclón de la Ley en el «BolelíQ Ofleiai del Estado»

Delegación de Hacienda
Contribución de Utilidades Tari­
fa 1/.— Beneficiarios por familia 

4» numerosa
943

La Orden ministerial de 28 de 
¡linio último, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» fe­
cha 2 del mes eñ curso, (ficta 
normas para la aplicación del 
Decreto de 19 de enero del pre­
sente año, sobre concesión de be­
neficios fiscales a los beneficia­
rios por familia numerosa.

En virtud de los dispuesto en 
d’cha Orden, todos los beneficia­
rios con título expedido o renc)- 
vado con anterioridad a la publi­
cación de la misma, y que ya hu­
bieren solicitado el corréspon- ; 
diente beneficio, deberán solicL 
.tai- nuevamente la concesión del 
mismo antes del día primero de 
septiembre próximo, desde cuya 
fecha tendrá efectividad.

Aquellos que obtengan la con­
dición de beneficiario con poste- । 
rioridada la expresada fecha de i 
publicación, y los que siéndolo i 
ya no hubieren solicitado lacón- 
cesión del beneficio, em^^ezarán,, 
su disfrute desde el primer día ' 
del mes siguiente al de la fecha , 
de presentación de la instancia.

Las solicitudes habrán de pre- ' 
sentarse en la Administración ? 
de Rentas Públicas (Sección de i 
Utilidades), y deberán formular- i 
se en los impresos oficiales que j 
se expenden en la Depositaría— 
Pagaduría de esta Delegación de 
Hacienda.

Los Señores Alcaldes de todos 
los Ayuntamientos de la provin­
cia se servirán dar publicidad al 
presente anuncio, para que lle­
gue a conocimiento de todas las 
personas residentes en la locali­
dad, a quienes po/ su condición 
de empleados públicos o particu - 
lares, o por ejercer alguna 'pro­
fesión, efecten las disposiciones, 
de referencia.
Logroño, 13 de agosto de 1951 
El Administrador de rentas pú­
blicas.
Firmado, losé María Pascual.—

V® ir
El Delegado de Hacienda,

Firmado: Javier Diago
1094

Clases Pasivas
ÍNDICE NUMS. 44 a 46

923
Ordenes de pago de pensión 

rebidas de la Dirección General

de la Deuda y Clases Pasivas:
Núm. de orden, 32 Domingo 

Sáenz Varea, Retirados Cruces.
33 Manuel Egido Hernando, 

idem.
34 Salustiano Aguilar Valle- 

jo, idem.'
31 Francisca Echarri Etayo‘ 

M. Militar.
32 Isabel López Muñoz, id.
33 Margarita Pérez Gil. id. 
34 Luisa Sanz Manchado, id. 
Logroño, 2 de agosto de 1951.
El Delegado de Hacienda,

’ 108.5

Comisaría General de 
Ábasíecimieníos y 

Transportes

Administración Principal de 
Gnrraos dpliiijciiiiii

' A íN U N C i o 

934

Debiéndose proceder a la ce- 
lebnición de subasta para con­
tratar la conducciém del Correo 
en automóvil, entre la Oficina 
del Ramo en Haro y la de Tre- 
viana, bajo el tipo máximo de 
ocho mil pesetas anuales de­
más condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta-Admi­
nistración Principal y Oficina 
citada de Haro, con arreglo a lo 
preceptuado en el Real Decreto 

‘de 21 de marzo de 1907, se ad­
vierte al público que se admiti­
rán las proposiciones extendidas 
en papel timbrado de la clase 6.^ 
que se presente en esta Adminis­
tración o Subalterna de Haro 
hasta el día 25 del corriente mes, 
a las 17 horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta 
Principal de Correos de Logro­
ño, ante el Jefe de la misma el 
30 del actual, a las 11 horas.

La fianza que deberán consti­
tuir los postores será de 1.600 
pesetas. • '

Logroño, 9 de agosto de 1951.
El Admor. Pral, 
Frajicisco Pérez 

MODELO DE PROPOSICION 
' D. F. de T., natural de 

, vecino de , se
obliga a desempeñar en automó­
vil la conducción del Correo dia­
rio desde la Oficina de Haro a la 
de Treviana y viceversa, por el 
precio de pesetes 
céntimos (en letra) anuales, con 
arreglo a i'^s condiciones conte­
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

• Y para seguridad de esta pro- । 
posición, acompaño, por separa- ’ 
do, la carta de pago que acredi- - 
ta haber depositado en 
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma)

1093

Administración de 
Justicia

EDICTO
Por virtud dél presente, se ci­

ta llama y emplaza a Carmen 
Abad García, que se halla hos­
pedada en la Fonda Las Animas 
de esta capital cuyo actual para- 

•dero y domicilio se ignora, a fin 
de que dentro del término de 
diez días contados desde la pu­
blicación del presente en el 
B. O. de la provincia, comparez­
ca ante este Juzgado para reci­
birle declaración, en el sumario 
número 157 de 1951 que se sigue 
en este Juzgado, hecho que se 
atribuye a la referida Carmen 
Abad García, apercibiéndole que 
de comparecer le parará el per­
juicio a que haya lugar en Justi­
cia.

Logroño 7 de agosto de 1951. 
El Magistrado Juez,

1087
EDICTO

Por virtud de presente, se ci­
ta, llama y emplaza a Ramón 
Gelabet Jorda, que tuvo su do­
micilio en Madrid, Regueros 13, 
y hará un mes marcho a la ciu­
dad de Barcelona, cuyo actual 
domicilio se ignora a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la PROVINCIA, 
comparezca ante este Juzgado a 
ser oído por virtud del sumario 
número 145 de 1951 que se si­
gue por estafa de 40.CW pesetas 
a Juan José Martínez y Martínez 
de Carnero, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perj uicio a que haya lugar en 
justicia.

Dajdo en Logroño a ocho de 
agosto de 1951.

El Magistrado Juez, 
‘ 1087

ANUNCIO
D. Víctor Antoñanzas Fernán­

dez.
Convoca a segunda reunión, 

a todos los regantes de la toma 
de Torrescas que tendrá lugar 
en el Portillo de la Plaza núme­
ro 22 a los 30 días a,partir de la 
publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Pro­
vincia, a los efectos (iel regla­
mentar esta Organización.

Lo que se publica para gene­
ral conocimiento y cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Vigen­
te de Aguas.

Calahorra 11 de agosto de 1951 
El Secretario,

1110

Delegaciófi Provincial de Lo­
groño.

Muy importante para los re- - 
servistas de productos alimenti­

cios
1086

La Comisaría General de • 
Abastecimientos y Transportes, 
en oficio Circular n.® 414, de fe­
cha 28 de Julio último, lia dis­
puesto:

«Contando únicamente en la 
actualidad con existencias de 
azúcar de ha nueva campaña pro­
ducida en la Zona Sur, los in­
dustriales que así lo desçen, 
principalmente los considerados 
como de verano y aquéllos otros 
de copserva.s que destinen su 
producto a la exportación, y en 
general’cualquier çlase de indus­
tria acogida a reserva, podrán 
solicitar el segundo 50 por 100 
de su reserva de azúcar median­
te instancia^que presentarán pre­
cisamente en esa Delegación 
Provincial de Abastecimientos 
de su digno mando, debiendo 
considerar, antes de hacer la pe­
tición, la calidad del azúcar que 
se produce ...n la citada Zona, 
toda vez que, una vez hecha la 
adjudicación no será cambiada 
por ningún motivo.

Ló' que se hace público para 
especial conocimiento de los im 
teresados, advirtiéndoles que las 
solicitudes de referencia, previa­
mente reintegrada con p(Sliza^de 
1,55, forzosamente han de ser 
presentadas en esta Delegación 
Provincial—Sección Reservas- 
durante las horas de 9 a 13, o 
bien—para los residentes-fuera 
de la capital—proceder a su en­
vió por correo certificado.

Logroño, 8 de agosto de 1951

El Goberm^dor Civil

Alberto Martín Gamero



Número 
del 

catálogo

MONTES . PUEBLOS Especie
Grupo a 

que per­

tenece 
1'

Maderas

M ( 3

Número 

de j, 

árboles

L,BNAS *

Concepto

TASACION
Mínima

TASACION
Máxima

PASTOS Tasación

Pesetas

Indemniza­
ción

Pesetas Cts.

Sitio del aprovechamiento

■y número de Has
Gruesa Ramaje 

Estéreos Cabrío Vacuno Mayor Cerda Lanar
Pesetas cts. Pesetas Cts.

29 Cerrolombo Berceo * Roble 200 100 Vecinal 900 383 75
29 • Id. ' Id. Pastos Subasta 58 60 * 564 7.824 123 10 Has I lo
29 bis La Santa y Dehesa Rezares ' Roble 150 70 Vecinal 3700 24 15 62 ■ 1.552 367 30
29 ter Maguillo Encinal Bobadilla Encina • 80 20 Id. 1800 135 25
29 ter Id. Id. Pastos Subasta 27 40 50 126 4.336 82 60 Has 67
30 La Dehesa Brieva Id. Vecinal 50 7 40 50 2.784 69 85 ídem. 70
30 Id. Id. Id. • Subasta 24 500 4.672 119 75 Id‘m. 120
31 Roñas y Matas Id. Roble 400 200 Vecinal 10000 120 80 70 80 200 10.920 894 Idem. 200
31 Id. Id. Pastos Subasta - 200 1.600 40 Idem. 4',. Lituero
31 Id. Id. Id. Id. 117 40 2026 19.976 327 45 Idem. 4(K) Sobrantes
31 Id. Id. Haya I." 106 99 85 Id. 23970 26940 642 90 La Vua resma
31 Id. Id. Id. I.*’ 132 lio 100 Id. 29440 33080 784 75 Lote bajero
31 Id. Id. Id. t.” 124 95 80 Id. 26680 29960 703 50 Las Aguas
31 Id. Id. • ' V'arias 3-’ 500 Id. 15000' 20000 731 25 Cerro Ardanuela
32 \ iciercas Id. Pasto.s Vecinal 60 22 30 40 '■ 1001 4.744 167 45 Has 200
32 Borreguil X'^iciercas Id. Id. Subasta 750 15.000 180 Idem. 175 N.”!
32
32

Id. Id. Cobaruña 
Id. Id. La Lastrilla

Id
Id.

Id.
Id.

« * Id.
Td.

600 
óOO

12.00)
12.000

157 50
157 50

Idem. 150 N.® 2
Idem. 150 N.® 3
Idem. 5Ó N.® 432 Id. Horcajada Id. Id. Id. 200 4.000 60

32 Id,. Sobrantes Id. Id. Id. 153 60 1534 17.384 435 95 Idem. 650
33 Sasco Sancho Camprovín Roble 250 100 Vecinal ' 6000 150 40 358 7.264 597 50 Idem. 150
33 Id. Id. Pastos Subasta 38 1204 10.544 213 85 Idem. 250
33 Id. Id. Brezo 3.’ * 100 Td. 800 1000 69 25
34 'Dehesilla ■ Canales • Roble Vecinal . 500 8 80 70 3.800 173 25
35 Hayedo Id. Haya

. ,249
600 100 ,Id. 13010 887 75

35 Id. Id. V arias 3-*^ 200 100 Subasta 8700 11500 383 Solana Corzos
35 . Id. Id. Pino 310 40 30 Vecinal 2200 29 90 220 Robles y 29 H.
35 Id. Id. Id. I.’ 154 40 70 Subasta 375^0 42840 689 95 Mon i güero*
35 Id. Id. Haya i.“ /2 71 90 Id. 14040 16290 499 85 La Mesa
36 La Sierra Id. Roble 160 100 Vecinal 4200 1 • ,313 25 Cen teñeras
36 Id. Id. Brezo 3-’ 100 Subasta . 700 800 - 68 25 Collado
36 Id. Id. Pastos Id. 142 1516 15 536 411 45 Has 61737 La Solana Id. Id. Id. 47 80 506 11.165 99 40 Idem. 140

Has 40037 bis 'Rad Vedro Cañas v Comuneros Roble 160 250 Vecinal 5700 35 25 25 100 3.140 626 90
37 bis Id. Id. Pastos Subasta 900 7.200 202 50 Idem. 24537 bis Id. Id. C'ultivos Vecinal 11512 25 641 90 Idem t54’$o38 Espinar y Serradero . Cstroviejo Varias - 350 100 Td. 8800 578 1038 ' Id. Id.' Pastos Subasta 135 190 30 1730 24.000 736 20 Has 243038 Id. 'Ledesma Id. Vecinal 40 50 200 4.160 123 '20 Has 13638 Id. Ca¿;troviejo Brezo

100
* 20C Subasta 1600 2090 138 5038 Id. Id. Haya 3-'' 200 90 Td. ,8800 11700 377 10 Tablada39

39
39

Dehesa v Vacariza 
Id.

Ledesma Roble 400 200 Vecinal 10000 70 . 146 2.848 778 70 Has 67Id. Pastos Subasta 142 ,80 1360 16.928 346 80 Has 445Id. Id. Brezo 3-° . 150 Td. 1800 2250 109 9 •39
39 
QQ

Id. Id. Encina 3-" 95 c‘5 31 Id. 8143 • 9160 » 162 20 San Cristóbal SomeroId. Id. Naya 3-* 90 87 43 Td. 10979 12365 205 45 Idem. Sancristóbal
39
39
39 bis
39 bis

Td. Id. ’ Encina ■ 3-'’
75

75 56 32 Td. 7296 8240 148 85 Valde EncinarTd. Id- Ha va I.” 50 70 Td. 15375 17200 480 95 Campillo SomeroId.
El Palancar

Id.
Manjarré.s

Td.
Pastos

i.“ 81 45 - 60 Td.
Subasta

154^ 17250
300 2.400

433 10
42

Idem. Bajero 
Has 30Id. Id. M.aleza 50 Vecinal 500 35 6539 ter

39 ter
39 ter
40
40
41

El Soto Id. Roble 65 30 Vecinal 1600 300 2.400 191 70Id.
W-

Aranguecia

Td. 
Id

Tierra
Cultivos

10 Td., 
Td. .

20
6000

13 70
352 50

Has I
Has 40Mansilla Varias 500 Vecinal 10000 718 75Id. Id. Pastos Subasta 66 ' 25 20 1008 10.928 256 80 FT as 42041

42
42

Dehesa de Arriba Td. Td.
500

Td. . 81 ■ 70 25 818 12.753 241 40 FTas 470Las Trentes Id. Varias X Larias 12000 * 806Id. Id. Pastos Subasta 1 81 60 30 501 468 9.548 151 40 Has TSo



43
43
43
43
44 ,
44
44
'44
44
44
45
45
45
45
45

45
45
45
45
46
46
46
46
46 ter
46 ter
47
47
48
48
49
49
4í
49
50
50
50
51
51
51
51,
52
52
52
53
53
53

54
54
54
54
54
54
54
55 Z
55
55
55
55 .
56
56
56
56
56

Léi Ribera cíe 
id. 
id. 
id.

San Cristóbal 
id. 
id.
Id. 
id. 
Id. 

San Lorenzo
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Fuente iDehesiila 
id.
Id. 
Id.

San Antón 
Id.

El Cajigal 
Id.

Carrasquillo 
Id.

\7illar de Yedro 
Id.
Id.

Monte Alto
Id.
Id.

Rueza 
Id. • 
Id. 
Id.

Vacdza v \’arar iza
Id.
Id.

Cobarajas 
Id.

id.
Id. .

Fuente el Cerro
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

•Matajuria 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Mostajares 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
id. 
Id.
lü.

Encina 
Pastos 
Encina
Id.

3-*
3.” .85

100

LOO
•H.0

400

200
200

V'ecinal
Stpl^asta

Id.
id.

8000

6000
18400

7400 
.25000

108 20 20 774 12.064
443 75
187 60
437 50
431

Has 200 
Zona Embalse 

Media Lerjua en Idem.
Pedroso Fiaya 4 jj 150 W'cinal 9500 678 15

Id. Pastos Subasta '218 55 30 2024 24.024 1307 55 Has 1200
Id. Brezo 3.” 300 Id. 2400 3000 207 75 (Valdecerezos
Id. I Itíya 3.° 10 113 108 Id. 5504 7000 .. 27 í 75 Caballo Lazcano
Id. id. 2.® 20 100 80 Id. 5840 7200 263 70 Fte. La Ye-gua. Drcha.
id. id. 2.’ 26 85 90 Id. 7060 8660 306 50 Idem. Izda.

San Millán Varias 600 200 Vecinal 14000 933 50
Berceo Haya 350 150 Id. 8500 ■ 610
Estollo id. 350 150 Id. 8500 61’0

San Millán y C. Pastos Subasta 360 550 6Ó80 74.880 968 70 Has 3600
Id. Haya I.® 172 91 75 Id. 38260 43310 877 10 Collado
Id. Id. I.® 100 84 ^4 Id. 22260 25200 562 0 Umbría la Fuente
Id. Id.. I.® 155 102 68 Id. 34485 39050 800 40 Idem. 2 marcos toCón

' Id. Id. I.® 187 95 83 Id. 4*655 47160 948 05 Mendaiza
Id. Id. I.® 57 45 26 Id. 1(725 14410 * 326 90 Guidalera
Id. Brezo *3.’ 250 Id. 2500 3250 187 10

Santa Coloma Roble 350 150 Vecinal 8500 610
Id. Pastos Subasta 166 200 50 50 10 8 19.928 571 05 Has 1225

Bezares Maleza 4.5 Vecinal 450 45 11 80 2.072 82 70 Has 50
Santa Coloma Brezo 3-’ 150 Subasta 1200 1800 103 90

Ventosa Varias 20 Vecinal 300 45 350 3.880 125 95
Cultivos Id. 4500 270 Has 60

Ventrosa Pastos Id. 130 70 60 40 130 9 040 291 70 Has 386
Id. • ' Subasta 600 4.000 100 Idem, tooId. Haya 100 350 150 Vecinal 8500 610 r

Id. , Pastos Subasta 332 20 ■ 30 1726 23.256 498 64 Has 1020
Id. Id. Id. 76 20 10 1348 13.528 331 30 Idem. 1287
Id. Hava I.® 106 104 54 Id. 24528 27026 595 40 Barranca Mala Izda.
Id. id:^ I.® 93 105 lio Id. 24150 26780 639*25 Idem L. Baro 2 marcos T.
Id. Id. I.® 123 120 Id. 25830 28650 683 25 Idem. Lote Somero

X^illar de Torre Id. 140 550 150 Vecinal 12500 872 50
Id. Bre;^o 3-'’ 150 Subasta , 1200 1800 103 90 Cuesta GrandeId. Pastos Id. 114 25 160 412 11.312 384 80 Has 530

■ Villarejo Haya 51 450 100 Vecinal, 10000 714 40 Ü
Brezo 3.“ • 120 Subasta 960 1440 83 10 DesoñadoId. Haya 2.® 29 83 62 . Id. 6416 7740 221 20Id. Pastos Id. 30 35 35 404 5 252 368 65 Has 560ATllavckayo y C. Id. Id. 162 80 45 20 1036 16.476 632 20 Has 1690Id. Haya I.® 161 100 70 ' Id. 14280 . 18200 772 80 El CercoId. Id' I.® 132 100 69 Id. 11920 15240 686 95 P. Prado 2 marcos tocónVillavelayo Varias 400 100 Vecinal 9000 646 25Id. Brezo 3-‘ • 100 Subasta 800 1000 69 25 ViezosId. Haya I.® 83 80 90 Id. 7645 9341 529 90 El TablónId. Pastos Id. 7e 50 20 1300 14.520 235 80 Has 270Idem, y Gros. Roble 3.° 300 25o Id. 17050 21000 627 Tiro BarraId. Brezo 3.° 100 Id. 800 1200 6í 25 Las I nielasId.

• T J
Haya I.® 115

ÛK.
120 46 Id. 17273 19320 I * 598 20 Fet. Cerro C. BajeroId.' Id. I.® oo 120 30 Id. 12615 14100 444 80 Majada la PuertaId. Pastos . Id. 800 6.400 219 *0 Roble Blanco iid.

T J
Id. Id. * 350 2.450 96 50 Robledo Blanco 2Id. ' Id. • Id. 500 4.000 140 80 La Umbilla 3Id.

T J
Id. Id. 85 80 70 30 130 8 320 298 30 Sobrante Has. 400Id.

T J
Id. Id, 1000 25.000 250 Ciar, y Mr le ja 1 H. 250Id.

T i
Id. Id. 1000 25.000 250 Ohorrón Nevi lia 2 H. 256Id.

T i
Id. Id. 1000 25.000 250 Alrrca. Pantorra 3 H. 250Id. Id. Id. 300 100 980 18.240 398 10 Sobrantes H. 550Id. Haya I.® 121 109 90 Id. 10110 12380 665 70 La ObrigüelaId. Pastos Id. 250 1.500 141 Ollueza 1, Has. 210Id.

T J
Id. Id. 500 3.000 240 Mostajares 2, Has. 350Id.

T 1
Id. Id. 250 1.500 141 'Regajales 3, Has 210.Id.

T J
Id. Id. 500 4.000 250 Catón 4, Has. 350Id. Id. Id. 485 100 50 50 1210 . 27.120 615 30 Sobrantes Has. 1400
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Obras Públicas
Concurso de Destajo

Hasta las trece horas del día cinco (5) del mes de septiembre 
próximo se admitirán proposiciones en el Registro de Entrada de esta 
Jefatura, a horas (hábiles de oficina, para optar al concurso de destajo 
para la ejecución de Us obras siguientes:

«Sustitución de un puente de madera 'por otro de fábrica en el 
Km. 276 h. 5 de la Carretera Núm. 3 de Medinaceli a Pamplona y 
San Sebastián (trozo de Soria a Logroño)».

Artículo 1.° - EXPLANACION

236,113 m3, depedraplén, a 34,00 ptas.......................     8.027’85

Total del artículo i.”................. 8.027’85

Artículo 2.” OBRAS DE FABRICA

66’000 m3, de excavación en cimientos sin entibación ni 
agotamientos,' a 26’00 ptas................................................... 1.71600
66’000 m3 de hormigón ciclópeo en cimientos, a 2 9 2 pts. i9.2 7 2’(X)
’■2 3’5 30 m3, de’hormigón, de 2 00 kgs. en alzados, n
390 ptas............. .......... ;--w, ................................ ..................... 48.176’70
35’060 m3 de hormigón para armar de ,4(K) Kgs. a
640 ptas....... . ...... '........... ........................... ...... 2 2.438’40
6 dados de sillería a 172 ptas....... . .................................... ■1.032’fxí
24 Kgs. de plomo en planchas a 8 ptas........................... 192’00
4533,100 Kgs. de acero en redondos a 5’90 ptas......... 2 6.7 4 5’2 9
174,000 metros lineales de barandilla de hormigón ar­
mado a 95’00 ptas................  z...........................  i6.53o’(K)

Total del artículo* 2." 136.102’39

Artículo 3.’ - AFIRMADO

173,000 metros lineales de afirmado completamente termi­
nado a 17 2’2 0 ptas.............................................................. 2 9.7 90’60

-------------- I
Total del artículo 3.°...... '...• 29.790’60 |

• Artículo 4.” X OBRAS ACCESORIAS

Para reparar cimientos, estribos y muros y acompaña­
mientos'actuales..............^ . ................................. ^...... 10.000’00

Total del artículo 4.°............. 10.000’00

RESUMEN

Artíc-’o - Ë^'-planaci^n.........................   ... 8.027’85
id. 2.° - Obras de fábrica................. ... 136.102’39

* id. 3." - Afirmado................................... t 29.790’60
id. 4." - Obras accesorias....................... lo.ooo’ot^

Suma... 183.920’84
* Aumento del 1% de imprevistos...... ....................... 1.839’21

Total del Presupuesto por Administración................- 185.760’05
Importe de la fianza provisional : 3.720’00 pesetas

Estas obras, deberán quedar ter­
minadas antes del día 31 de di­
ciembre del año actual.

El proyecto pliego de condicio­
nes facultativas, modelo de propo­
sición (igual al inserto al pié de 
este anuncio) ÿ disposiciones so­
bre la forma y condiciones de su 
presentación, así como del depósi-' 
to de la fianza provisional, cuvo 
resguardo se acompañará' en sobre 
^separado y abierto, estarán de má^ 
nifiesto en esta Jefatura de Obra.s 
Públicas, debiendo, procederse a 
la apertura de los pliegos presen­
tados en la misma, ef día seis del 
mes de septiembre próximo, a las . 
once de la mañana.

En cumplimiento de Decreto de 
21 de Noviembre de 1947 (Boletín 
Oficial de 3 de Diciembre de 
1947) los destajistas de la^j obras 
depositarán en la Pagaduría de 
esta Jefatura, el cuatro por ciento 
del importe líquido de las cantida­
des abonadas a cuenta, de cuyo 
importe, el uno por ciqnto, se des­
tina a la*Mutualidad General de

PESETAS

Funcionarios del Ministerio de 
Obras Públicas y el tres por cien­
to, "como hasta ahora con arreglo 
al Decreto de 9 de Marzo de 1940.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de 4’50 pesetas, 
más el aumento reglamentario de 
0’25 pesetas, o en papel común con 
reintegro de igual precio, dese­
chándose desde luego, la proposi­
ción que al abrirla no resultara con 
tal Requisito cumplido.

La fianza provisional ha sido fi­
jada de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 5." de la Instrucción 
para aplicar el Decerto de 16 tie 
Febrero de 1932, .que regula el 
procedimiento de destajo en las 
obras que se ejecuten por admi­
nistración.

En la projjosición se hará cons­
tar por el licitador, (jue se com­
promete a cumplir* lo dispuesto en 
el R. D. Ley de 6 de Marzo de 
1929; R. O. de 26 del mismo me.s 
y año ; Decreto de 16 de Febrero 
de 1932 ; Instrucción de 27 de Fe-. 

brero de 1932 ; Reglamento de 
Accidentes de Trabajo, de 31 de 
Enero de 1933; Ley de Seguros 
Sociales de i de Abril de 1933; 
la de Subsidio Familiar de 18 de 
Julio de 1938; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de Febrero de 1940; la 
de 18 de Julio de 194«; sobre pa­
go del jornal de los domihgos ; la 
de 3 de Abril de 1946; sobre Re­
glamentación del Trabajo en las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con ca­
rácter general se hayan dictado o 
se dicten en lo sucesivo sobre la 
materia, y también que los jorna­
les o salarios que hayan de consig- 
narsen en los contratos de Trabajo 
no serán inferiores a la.s remune­
raciones. mínimas señaladas para 
esta provincia, por los Organis­
mos Competentes desechándose 
desde luego la proposición'que no. 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición, certificación que* 
jicredite hallarse al corriente en el 
pago de las cuotas de las Cargas 
Sociales vigentes, expedida en la 
provincia donde radique su domi­
cilio y en esta de Logroño, siendo 
la última, la única necesaria si su 
resfdencia tuviera lugar en la mis­
ma, sin cuyo requisito, será desecha 
da la proposoción .

Todos los gastos d(‘ este Concur­
so serán abonado.s por el Adjucica- 
tario. ,

Las Empresas,. Cornpañías o So­
ciedades proponentes, están obliga­
das al cumplimiento del R. D. de 
12 de Octubre de t()23; (Gaceta 
del 13.

Logroño, 16 de agosto de 1951.
El Ingeniero Jefe,

Firmado: A. Pérez Moreno

MODELO DE PROPOSICION

' D. vecino de 
provincia de según cé­
dula personal número entera­
do del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL de esta 
Provincia de fecha <!• 1 mes 

y de las condiciones y requi­
sitos que se exigen para la adjudi­
cación del concurso de'*destajo de 
las obrás de (provincia 
de Logroño) se compromete a to­
mar a su cargo, la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a I0.5 
expresados- requisitos y condicio­
nes, por la cantidad de ( n

pesetas.letra)
Asimismo declara que las remu­

neraciones mínimas que se percibi­
rán por jornal legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que utili­
cen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego­
ría, no serán inferiores, a las míni­
mas establecidas por las Autorida­
des competentes. O a la.s que pos­
teriormente se dicten v también se 
compromete' a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Lev de 6 de marzo de 
1932 ; R. O. de 26 del mismo mes 
y año; Decreto de 16 de Febrero 
de 1932; Instrucción de 27 «de Fe­
brero de 1932 ; la de Subsidio Fa­
miliar de 13 de Julio de 1938; la 
de Subsidio de Vejez, de 2 de 
Febrero de 1940; la de 18 de» 18 de 
julio de 1940 ; sobre pago del jor­
nal de los domingos, la de 3 de 
Abril de 1946; sobre reglamenta­
ción del Trabajo en las Industrias 
de la Construcción y Obras Públi­
cas, y la.s que con carácter general 
se hayan dictado o se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia.

Asimismo, se compromete a pre­
sentar al Sr. Ingeniero Jefe de

Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo de 
las obras, el Contrato de Trabajo 
a que se refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo de 23 de Agos­
to de 1923.

** Fecha v Firma

’073

Bnunciot Oficiales

EDICTO
937

En cumplimiento de lo precep­
tuado en el artículo 664 de al 
vigente Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público por 

i espacio de quince días a los 
I efectos de su exámen y recla- 
! maciones si a ello hubiere lugar 

Expediente n'’ 1 de Habilitación 
de Crédito y Suplemento dentro 
del Presupuesto Municipal Or­
dinario cou cargo a las existen­
cias del ejeicicio anterior, y 
Excediente de Tránsferencia de 
unos a otros Capítulos del Pre- 

' supuesto Municipal Ordinario 
del ejercicio actual.

Almarza de Cameros a 3 de 
Agosto de 1951,

El Alcalde,

1091

ANUNCIO
939

Este AyuntamieiRo tiene ne­
cesidad urgente de proceder a la 
adquisición de un edificio con 
capacidad parados viviendas, sa­
lón capaz’para ser destinado a 
escuela y dependencias adecua­
das para la instalación de una 
oficina de Correos y Telégrafos 
y en virtud de acuerdo del mis­
mo, cuantos puedan hallarsen 
interesados en la venta de edifi­
cio de tales características, du­
rante el plazo de quince días po­
drán presentar sus proposicio­
nes de venta ante la Secivírna 
del Ayuntamiento durante las 
horas hábiles de oficina. 
' Villoslada de Cameros 2 de 
Agosto de 1951.

El Alcalde,

1095

EDICTO
936

En cumplimiento de lo precep­
tuado en el artículo 664 de la vi­
gente Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público por 
espacio de quince días a los efec­
tos de su exámen y reclamacio­
nes si a ello hubiere lugar Expe­
diente n.”E de Habilitación de 
Crédito y Suplemento dentro del 
Presupuesto Municipal Ordina­
rio, con cargo a las existencias 
del ejercicio anterior, y Expe­
diente de Transferencia de unos 
a otros Capítulo.s del Presupues­
to Municipal Ordinario del ejer­
cicio actual.

Pinillos a 3 de Agosto de 1951 

El Alcalde,

1092


